
 

DECLARATIVO - RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA  

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00055-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

la parte actora solicita el retiro del expediente. Para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y el memorial de retiro de la demanda, se accede a la petición 

incoada teniendo en cuenta que se cumplen con los presupuestos del artículo 92 del C.G.P., en 

consecuencia, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda de RESOLUCIÓN DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE FUTURO, promovida a través de apoderado judicial por la señora 

SAIRA AYLEN CAMPOS AYALA y en contra de INVERSIONES LA PENÍNSULA LTDA, teniendo en 

cuenta lo anteriormente manifestado.  
 

SEGUNDO: Sin condena en costas a cargo de las partes. 
 

TERCERO: Téngase por renunciado el término de la ejecutoria de este auto respecto de la parte 

demandante, acorde a lo solicitado por el memorialista. 
 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema, 

teniendo en cuenta que la demanda y los anexos se allegaron como mensajes de datos. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 023, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 16 

de marzo de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


